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INTRODUCCIÓN 

Ubicación del Catastro y Registro en  

la estructura del Estado Uruguayo 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DNC ï DIRECCIÓN NACIONAL DE CATASTRO 

  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

                                                    DGR ï DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS  



SERVICIO DE CATRASTRO Y AVALÚO 

En la Estructura Orgánica Municipal  

 



SERVICIO DE CATRASTRO Y AVALÚO 

En la Estructura Orgánica Municipal   

 



COMPETENCIAS de CATASTRO  

ÅDefinir y administrar el sistema de información territorial catastral departamental, así como la 

actualización del Catastro en base a modificaciones de predios y construcciones. 

 

ÅRealizar tasaciones de bienes inmuebles departamentales y mantener actualizado el activo fijo 

de bienes inmobiliarios departamentales. 

 

ÅAutorizar ïdesde el punto de vista técnico- rebajas de valor real inmobiliario a solicitud de los 

contribuyentes de acuerdo a los valores expedidos por la Dirección Nacional de Catastro y 

establecer la fecha de vigencia de los nuevos valores reales. 

 

ÅRealizar inspecciones y tasaciones a efectos de modificar el valor real inmobiliario a solicitud 

de los contribuyentes.  

 

ÅRealizar tasaciones de obras sin Permiso de Construcción para la aplicación del impuesto a la 

Edificación Inapropiada. 

 

ÅAprobar montos de arrendamientos de inmuebles a particulares en aplicación del Artículo 37 

del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera.  

 

ÅRealizar las tasaciones de los inmuebles que ofrecen los particulares para cancelar deudas 

tributarias (dación en pago). 

 

 



COMPETENCIAS  de CATASTRO  

ÅRealizar las tasaciones de expropiación para su venta a los inmuebles linderos. 

 

ÅBrindar información a dependencias departamentales y Organismos externos en relación al 

Catastro Departamental.  

 

ÅDefinir mayores aprovechamientos y plusvalías urbanas en proyectos edilicios o urbanos que 

constituyan modificaciones al Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

ÅRealizar las tasaciones y mantener actualizada la información de los valores de las Necrópolis 

Departamentales. 

 

ÅInformar en relación a altas y bajas vinculadas con obras nuevas edilicias, regularizaciones, 

ampliaciones, reciclajes, demoliciones, etc., tanto en régimen común como horizontal. 

 

 

 






